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Descripción generada automáticamente con confianza media]República De Colombia
Departamento Norte De Santander
Secretaria De Educación
Municipio De Chitagá
Institución Educativa Rural presidente
Aprobada por Decreto N.º 001367 del 05 de octubre de 2021
Resolución N° 006840 de 01 de noviembre de 2023
Dne:254174000095   NIT: 9000446966-2

 PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIÒN EDUCATIVA RURAL PRESIDENTE
TERCERA SEMANA INSTITUCIONAL 2026
RECTORA: Carmen Aurora Martínez Mogollón 
GESTION DIRECTIVA:   ERICK GERRERO, AMIRA ORTIZ MALDONADO, PAULA MORENO SUAREZ, YAMILE MORENO BUITRAGO.
ACTIVIDAD; DESARROLLO INSTITUCIONAL FEBRERO 21 ,28 Y MARZO 14 (3 DIAS)

OBJETIVO: Realizar actividades según la circular No 0031 del 13 de FEBRERO del 2026, emanada por la secretaria de educación de Norte de Santander.

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO

Se desarrollo una agenda para cumplir con las Orientaciones para proyectar e implementar el Plan Operativo de Acción -POA- de la semana de desarrollo institucional, comprendidas entre el 30 de marzo al 5 de abril de 2026
Se desarrolla una agenda de trabajo para cada día, dando cumplimiento a lo planificado y ordenado en las actividades institucionales, para garantizar la prestación continua y de calidad del servicio educativo.   

El Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP-, en el decreto No 648 (19/04/2017), "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública"; en su artículo. 2.2.5.5.51., manifiesta aspectos y dimensiones relacionadas con el descanso compensado, para ello expresa: "Al empleado público se le podrá otorgar descanso compensado para semana santa y festividades de fin de año, siempre y cuando haya compensado el tiempo laboral equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo con la programación que establezca cada da entidad, la cual deberá garantizar la continuidad y no afectación en la prestación del servicio.

 
	FECHA
	ORDEN DE TRABAJO

	
	21/ FEBRERO/2026
	28/FEBRERO/2026
	14/MARZO/2026

	

21, 28 DE FEBRERO Y 14 DE MARZO DE 2026.
	Lectura de la circular No 0031 del 13 de febrero del 2026.

Seguimiento al plan de mejoramiento 2026.
	Conformación del gobierno escolar.

Unificación plan de estudio de las diferentes áreas.

Diseño de estrategias para identificar avances en los aprendizajes y desempeños. 
	Revisión de los Documentos; (P.E.I. Y MANUAL DE CONVIVENCIA).
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